
AYUNTAMIENTO
A/a Sr. Alcalde/sa-Presidente/a

Asunto:  Comunicación sobre la admisión de alumnos interesados en participar en las acciones
formativas  dentro  de  los  programas  MANCOMUNIDAD  FORMACIÓN  I  y  MANCOMUNIDAD
FORMACIÓN II

Estimado/a Alcalde/sa:

La Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe ha recibido subvención para los proyectos
presentados a la Convocatoria de Subvenciones del  Área de Concertación,  Servicio de Desarrollo
Local  de  la  Excma.  Diputación Provincial  de  Sevilla  “Impulso a  la  colaboración  con Asociaciones,
Uniones,  Agrupaciones  Empresariales,  Sindicatos  y  Entidades  sin  animo  de  lucro,  así  como
Mancomunidades de la Provincia de Sevilla que realicen actividades de interes local para el desarrollo
socieconómico en el ambito municipal o/y provincial para el ano 2021-22”.

Dentro de esta convocatoria, ponemos en marcha los programas MANCOMUNIDAD FORMACIÓN I y
MANCOMUNIDAD FORMACIÓN II. 

El objeto de ambos programas es la impartición de una serie de acciones formativas con un período de
prácticas para los alumnos en empresas.

El colectivo destinatario de estos programas son desempleados empadronados en algunos de los
municipios integrados en el Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

Dentro  del  programa  MANCOMUNIDAD  FORMACIÓN  I  se  impartirán  las  siguientes  acciones
formativas:

ACCION FORMATIVA LUGAR DE IMPARTICION MUNICIPIO HORARIO

Curso General de 
Albañilería

Centro Guadalinfo
C/República Arabe Saharaui Democrática, 13
Palomares del Río

Palomares del 
Río

Horario curso teoría: 
De 9:00 a 14:00 horas

Curso General de 
Electricidad

Edificio Multiusos
c/ La Santamaría, 5
La Puebla del Río

La Puebla del 
Río

Horario curso teoría: 
De 9:00 a 14:00 horas

Curso General de 
Fontanería

Centro Municipal de Formación y Empleo
c/ Azahar, s/n
Almensilla

Almensilla Horario curso teoría: 
De 9:00 a 14:00 horas

Curso General de Jardinería Centro Guadiamar (ASAJA)
C/Vereda de las Bacantes, s/n
Huevar del Aljarafe

Huevar del 
Aljarafe

Horario curso teoría: 
De 9:00 a 14:00 horas

Número de alumnos por cada curso: 10 alumnos.

En el programa MANCOMUNIDAD FORMACIÓN II se impartirán las siguientes acciones formativas:

ACCION FORMATIVA LUGAR DE IMPARTICION MUNICIPIO HORARIO

Curso General de Mantenimiento 
de Espacios Públicos

Centro Cívico El Prado
Avda. De Loreto, 3

Olivares Horario curso teoría: 
De 9:00 a 14:00 horas
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Olivares

Curso General de Instaladores de 
Aire Acondicionado y 
Climatización

Centro de Formación Cotidiana Vitae
C/ Velázquez, s/n
Santiponce

Santiponce Horario curso teoría: 
De 9:00 a 14:00 horas

Curso General de Primeros 
Auxilios en el Deporte Municipal

IES Nuestra Señora del Rocío
c/ Francisco Bedoya
Villamanrique de la Condesa

Villamanrique de
la Condesa 

Horario curso teoría: 
De 16:00 a 21:00 horas

Número de alumnos por cada curso: 11 alumnos como máximo.

La duración de la formación teórica es de 125 horas.

El plazo estimado para la impartición de la formación teórica es el mes de abril y mayo de 2.022.
La modalidad será presencial, a no ser que se establezcan restricciones que impidan la impartición de
estas  acciones  de  manera  presencial.  En caso de modalidad presencial,  estas  acciones  deberán
realizarse  respetando  todas  las  medidas  de  seguridad  anti  Covid-19  y  aplicando  los  protocolos
establecidos por las autoridades sanitarias. 

Los alumnos serán seleccionados en base a una proceso establecido de entre las solicitudes recibidas
y podrán participar alumnos de todos los municipios de la comarca del Aljarafe. 

Cada alumno participante tiene la posibilidad de recibir una beca por asistencia de  20,00 €/ por día
que asista a la  formación teórica, beca que cubre los costes de desplazamiento.  Esta beca se
cobrará cuando finalice la acción formativa completa (teórica y práctica).

Una vez finalizada la acción formativa, los alumnos realizarán unas  prácticas no remuneradas en
empresas del sector relacionado con la materia objeto del curso. El periodo estimado de las prácticas
será entre  mayo  y junio de 2022.  El horario de las prácticas dependerá de la empresa donde se
realicen.

Los criterios que se van a tener en cuenta para la selección:
- Preferentemente, alumnos que estén empadronados en algún municipio del Aljarafe.
- Personas desempleadas e inscritas en el Servicio Andaluz de Empleo.
- Se valorará experiencia o formación anteriores en la materia del curso y valoración de perfil personal
para la realización del curso.
-  Tendrán  prioridad  los  alumnos  que  no  hayan  participado  en  las  acciones  formativas  de  la
convocatoria 2021.

El plazo de presentación de solicitudes de los alumnos interesados estará abierto entre el 28 de marzo
al 1 de abril de 2.022 ambos inclusive. Aquellas personas interesadas deberán entregar la solicitud
debidamente  cumplimentada  y  firmada  así  como  documentación  requerida  en  el  Registro  de  su
municipio (cualquier registro de los ayuntamientos de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del
Aljarafe) o Registro General de la propia Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

De  entre  todos  los  interesados  se  realizará  una  entrevista  de  selección  para  determinar  su
participación en el mismo.

La solicitud de inscripción al curso se acompaña a este escrito y también podrá descargarla de la web
de Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe (www.aljarafe.com)

Le ruego difusión por los canales habituales de su municipio.

Castilleja de la Cuesta, a fecha de firma electrónica

El Presidente

Fdo. Isidoro Ramos García
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Marque con una X si ha realizado cursos de formación anteriormente relacionados con la materia del curso: SINO

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE ALUMNO
Fecha Inscripción:

DATOS DEL ALUMNO:
Nombre: Apellidos:
Fecha Nacimiento: D.N.I.:
Domicilio: Localidad:
C.P.: Tfno. Fijo: Móvil: Email:

DATOS ACADÉMICOS (marque con una X la opción que corresponda e indique nivel o titulación) 

Sin Estudios: Estudios Primarios: Secundaria: Bachiller:
Formación Profesional:
Diplomatura:
Licenciatura:

DATOS DE EXPERIENCIA FORMATIVA O LABORAL RELACIONADA:

En caso afirmativo, indique cual (Nombre del curso, numero de horas y entidad que lo impartía):

Marque con una X si ha tenido alguna experiencia laboral anterior relacionada con la materia del curso: 
SI NO
En caso afirmativo, indique cual (Nombre de la empresa, Objeto del contrato y duración del mismo:

CURSO AL QUE OPTA: 
(marque con una X la opción que corresponde)

Curso General de Albañilería                                                                                  

Curso General de Electricidad

Curso General de Fontanería

Curso General de Jardinería                                     

Curso General de Mantenimiento de Espacios Públicos                           

Curso General de Instaladores de Aire Acondicionado y Climatización 

Curso General de Primeros Auxilios en el Deporte Municipal

Documentación a aportar:
- Fotocopia del DNI
- Currículum Vitae
- Inscripción demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo
- Certificado de Empadronamiento en alguno de los municipios que integran la Mancomunidad

CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN:
La inscripción supone el compromiso, por parte del interesado de participar en cuantas acciones se propongan desde el programa.

AVISO LEGAL:
El hecho de rellenar y enviar este formulario, supone la aceptación del presente aviso legal por parte del titular, y nos autoriza a enviarle información
de nuestra actividad, si procediera. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos de carácter personal, atiende a la propia del fichero. Los
datos aportados, quedarán incorporados a nuestros ficheros, cumpliendo con todo lo establecido en la vigente legislación y podrán ser usados
conforme a los fines de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe y del presente programa, disponiendo el  usuario de la posibilidad de
ejercer en cualquier momento, el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a esta Mancomunidad en calle Alegría, 12.
41950 Castilleja de la Cuesta. Todo de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y demás normativa aplicable.

Este programa ha sido subvencionado por la Convocatoria de Subvenciones del Área de Concertación, Servicio de Desarrollo Local, de la Diputación 
Provincial de Sevilla “ Impulso a la colaboración con Asociaciones, Uniones, Agrupaciones Empresariales, Sindicatos y Entidades sin ánimo de lucro así 
como Mancomunidades de la Provincia de Sevilla que realicen actividades de interés local para el desarrollo socieconómico en el ámbito municipal o/y 
provincial para el ano 2021-22”
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